PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2010
PROBLEMA O SOLUCION. CLAVES


Ante la situación económica que padecemos, las preguntas que la sociedad civil en general se plantean son dos: En primer lugar, ¿cuándo se va a salir de la crisis? y en segundo lugar ¿qué medidas deben adoptarse?


Cada país se está enfrentando a ella de forma diferente, según sus características y estructuras intrínsecas. Con carácter general, las MEDIDAS ADOPTADAS son muy parecidas:

De una parte, un aumento de la cantidad de dinero cedida a las ENTIDADES DE CREDITO para evitar problemas de LIQUIDEZ.

De otra parte, aplicando una POLITICA FISCAL EXPANSIVA para reactivar la DEMANDA, tratando así, de GENERAR un crecimiento económico que permita AUMENTAR EL EMPLEO.


Respecto a las PREVISIONES, “Los Presupuestos Generales del Estado Español para 2010”, presentan un CUADRO MACROECONOMICO, en el que el PIB (Producto Interior Bruto) va a experimentar un comportamiento más positivo que en el año 2009, ya que se reducirá sólo un -0,3 frente al -3,6 del año 2009. Las razones que explican este comportamiento son:
- En primer lugar, que algunas de las PARTIDAS DEL PIB, (consumo, inversión, exportaciones e importaciones), presentan una EVOLUCION FAVORABLE, compensando el MENOR CONSUMO que van a realizar las ADMINISTRACIONES PUBLICAS. Ello traerá consigo entre otras cuestiones, “UNA MENOR CAIDA DEL EMPLEO”.


El ENFOQUE, del Gobierno Central, se basa en los siguientes “EJES DE PROYECCION”:

- Por un lado, paliar la destrucción de empleo, generando el crecimiento preciso para crearlo.

- De otra parte, hacer frente a las necesidades que ocasiona un mayor PARO (prestaciones por desempleo, ayuda a los más desfavorecidos, etc…), lo que a su vez, provoca un incremento importante del GASTO. En razón a lo expuesto ese MAYOR GASTO PUBLICO, presupone que la DEMANDA AGREGADA no va a reducirse más, lo que tendría EFECTOS NEGATIVOS sobre la actividad económica y en definitiva, sobre el CRECIMIENTO Y EL EMPLEO.


Desde la vertiente del GASTO, éste aumentará un 4,5% con respecto al año 2009. En esta partida, aumentarán los siguientes CONCEPTOS: Los gastos financieros, un 33% debido al mayor “ENDEUDAMIENTO” en el que incurrirá el Estado y en las Transferencias de Capital, de casi el mismo porcentaje, debidas fundamentalmente a la dotación que hay que realizar al FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL.

Por otro lado, se reducen las INVERSIONES REALES en un 9%, y en el caso de las Transferencias de Capital, los PROGRAMAS DE INVESTIGACION, disminuyen un 27%.


Respecto a los “Gastos no financieros del Estado”, el mayor aumento lo experimenta el Ministerio de Trabajo, debido fundamentalmente al incremento que sufre la dotación para el servicio de Empleo Estatal, cuya actividad va a aumentar como consecuencia de los presagios negativos sobre nuestro “Mercado de Trabajo”. Los Ministerios vinculados a las competencias en Investigación y Desarrollo e Inversiones Reales ven reducidos sus fondos. Esta circunstancia ofrece un matiz especial, pues, puede afectar a la forma de SALIR DE LA CRISIS y a la SOSTENIBILIDAD del crecimiento futuro, pues, parece que el Gobierno trata de estimular la “Demanda” sólo a través del GASTO CORRIENTE, sin tener presente, los EFECTOS MULTIPLICADORES que propicia el GASTO DE INVERSION.


Ante este INCREMENTO DEL GASTO PUBLICO, el Gobierno Central, opta por DOS FORMAS DE FINANCIACION. La primera, “Mediante el AUMENTO DE LOS IMPUESTOS”. Y la segunda, a través de un “MAYOR AUMENTO DEL ENDEUDAMIENTO”.


Respecto a lo que se acaba de indicar, “SURGE EL PROBLEMA DEL ENDEUDAMIENTO AL QUE SE TENDRA QUE ENFRENTAR EL GOBIERNO COMO CONSECUENCIA DE LOS PRESUPUESTOS ELABORADOS”. Pues ello, es de especial trascendencia respecto al cumplimiento de los criterios establecidos por el “Tratado de MAASTRICHT”, que señalan que el Déficit Público/PIB no deberá superar el 3%, ni la Deuda Pública/PIB el 60%. Es importante recordar que desde el año 2000, cumplíamos el criterio exigido por el mencionado Tratado con relación al indicador “Déficit Público/PIB, pero en el año 2008 dejamos de cumplirlo y en el año 2009 se va a alcanzar un porcentaje más alejado del EXIGIDO, y que según el Gobierno se situará alrededor del 9% (otros institutos y organizaciones estiman que superará el 10%). 

Ahora bien, frente a lo destacado en líneas anteriores, hay un elemento adicional a considerar “La situación relativa a la Evolución de los Tipos de Interés”. La situación en la que nos encontramos es FAVORABLE al Endeudamiento, pues, los tipos son bajos, pero la tendencia puede cambiar, lo que se traduciría en una MAYOR CARGA, con efectos negativos sobre la INVERSION PRIVADA.

Finalmente, y desde la perspectiva de la “SITUACION Y PROBLEMAS DE LA ECONOMIA ESPAÑOLA”, deseo indicar, que el FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI), acaba de publicar su “Informe sobre Perspectivas de la Economía Mundial”. En términos generales, se muestra “Optimista” sobre la evolución de los países para el año 2010, excepto para los casos de IRLANDA, ESPAÑA, LUXEMBURGO Y GRECIA, países que van a experimentar “Crecimientos negativos de su PIB”, especialmente ESPAÑA E IRLANDA, afectadas por el problema de “Stocks de Viviendas”, y en el caso español particularmente preocupante debido a la evolución que muestra nuestro “Mercado de Trabajo”, que según el informe mencionado, va a sufrir un paro que superará el 20%. En este sentido, la situación puede agravarse si no se acometen MEDIDAS URGENTES que afecten esencialmente, a una mejor información en el mismo, o una mayor movilidad de la mano de obra. “FLEXIBILIDAD”. Otra cuestión de enorme trascendencia, es el comportamiento del “CREDITO PRIVADO”. Mientras que éste sea BAJO (bien por las subidas de los tipos de interés, por la falta de liquidez, o de confianza en el sistema), la inversión no aumentará, y en consecuencia, no se generará el crecimiento económico preciso. Todo ello puede, “Agravar los problemas del Mercado de Trabajo y dificultar el cumplimiento de las condiciones de Maastricht”, atrasando de esta forma la SALIDA DE LA CRISIS.

EN RESUMEN: El aumento del “Gasto Público”, destinado a fomentar la “Demanda” se centra esencialmente en el “Gasto Corriente”, reduciendo el correspondiente a la “Inversión Real”. Ello puede ser contraproducente de cara a confeccionar un “Modelo de Crecimiento” que nos permita mantenernos en un nivel adecuado de actividad generadora de EMPLEO, tras la SALIDA DE LA CRISIS. 
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